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SESION DEL DIA 14 DE FEBRERO DE 1812. 

Nombrd el Sr. Presidente para Ia comision de Agri- 
cuitura 6 los Ures. Calatrava y Vazques de Parga en Iu- 
gar de los Sres. Becerra y Martines Tejada. 

SQ ley6 la siguiente exposicion, que 1as Cbrtes man- 
daron insertar literalmente en este Diario, manifestandc 
el particular agrado con que la habian oido: 

<Señor, el director del Real Colegio de medicina y ci. 
rujía de esta plaza, y del cuerpo de profesores médicos- 
cirujanos de la Real Armada, por sf y á nombre de loa 
maestros consultores y demás indivíduos y alumnos de 
dicho coIegío y de todo el expresado cuerpo, tributa d 
V. hf. SUS respetos, felicitándole por la conclueion de 1e 
Constitucion que acaba V., M. de sancionar, cuyas sábiar 
leyes, cimentadas en la justicia y prosperidad de la Na- 
cion, inflamarán B los verdaderos españoles para observar - 
las con entusiasmo, atraerán á los débiles, y llenar6n de 
rubor y confusion á los desnaturalizados. 

Ambas corporaciones ratifican B V. Iti. los juramen- 
tos de fidelidad que tienen hechos de guardar y obedecer 
fielmente la Constitucion, y ofrecen á V. M. eeforzar Iaa 
tareas de su ministerio en beneficio de la salud pública, 
que es el homenaje más sincero que pueden hacer de su 
gratitud. Dios guarde á V. M. muchos años. 

Cádiz 13 de Febrero de 1811,==8eiíor.~CSrlos Fran- 
cisco Ameller. 9 

$0 pasó 6 la eombion de Comercio y Marina una ins- 
tancia de D. Andrés Caballero, comandante de 1a fragata 
Diana, s&citando la maestría de la plata de los caudales 
con qne regresase de Veracruz, del mismo modo que se 
concedió á D. Fernando Bustillo. El Secretario de Ilbari- 
na, en el oficio oon que remitia la inetancia, aherti que 
la Regencia Wlia en favor de esta solicitnd ladi mismas 

razones que el Gobierno anterior expuso en favor de todos 
los comandantes de loa buqueo de guerra. 

Se di6 cuenta de dos oficios del Secretario de Gracia 
y Justicia, á loa que acompañaba nueve testimonios y 
certificados remitidos por el virey de Nueva-España y 
Rdo. Obíspo de Sonora, de haber jurado y reconocido 
á las Córtee la Audiencia y corporaciones de Guadalajara, 
los colegios de escribanos p estudiantes de San Juan de 
Letran de Méjico, loa ayuntamientos de Celaya, Tabasco 
y Córdoba del Tucuman, y las cabeceras de las jurisdic- 
ciones de cuatro villas de Cuantla de las Amilpae, y el 
citado Rdo. Obispo, párrocoe y demãs ecleeiáeticos del 
distrito de la vicaría forinea de la villa de Culiacan. 

Quedaron enteradas las Cbrtes de un oficio del Secre- 
tario interino de Guerra, quien en contestacion 5 una 6r- 
den de 11 del corriente, relativa á que la Regencia dis- 
pusiese el puntual cumplimiento de la resoiucion de S. M. 
en órdeu B que por medio de formal expediente se avari- 
guaeen loa verdaderas patriotas 6 sugetos que contribu- 
yeron á la reconquista de Vigo, exponia que con fecha 
de 16 de Marzo de1 año próximo pasado se comunicb la 
resolucion del Congreso de 19 de Febrero al capitan ge- 
neral del reino de Galíoia, quien en 26 de Abril avisó da 
su recibo y de haber sido comisionado al efecto el Iicen- 
ciado D. Juan Perez Villamil; y que con la miama fe&4 
de su oficio hacia de nuevo el m<s estrecho encargo al ac- 
tual comandante general interino de aquel reino para el 
más puntual conocimiento de lo resuelto por el aougrem 
sobre el indicado particular. 

Presentó el Sr. Alonso y Lopez la eiguiente expor& 
cion, y. fué aprobaa4 la proposicion que wntiene: 
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&ñor, un conjunto de apreciables circunstancias 
han excitado OU muchos puntos de Galicia la industria 
del curtido de pieles de VariaS especies, y sste ramo in- 
dustrial, que hacia tiempos atrás parte de la riqueza de 
aquella provincia, so halla en el dis en un lastimoso 8s 
tsdo de decadencia, porque no puede extender Sus VentaS 
d dar ensancho 6 sus consumos en lo interior del Reino, 
como se practicaba antes de esta guerra desoladora. Ig- 
norando la Begencia anterior estas CirCUnStanCias y ere- 
yendo que nuestras fábricas de curtidos y gremios de za- 
pateros no podrian surtir los ejércitos con los zapatos que 
puedan necesitar, no ha tenido recelo do proponer 8 V. M. 
la preoision de dar entrada 8 esta manufactura extranje- 
ra, violando Ia ley que fa prohibe, sin acercarse á exami- 
nar si do Galicia podrian obtenerse estos articulos con 
vataja del Rrario y de aquellos moradores, cuyas reme- 
saa 6 este plaza ó B donde conveuga, pueden hacerse del 
mismo modo que se practica con todaa lae municiones de 
hierro colado que 88 funden en aquel Reino, J que des- 
pues se distribuyen en todos los puntos de la Península 
en donde son necesarios. En vista de esto, hago la pro- 
posieion siguiente: 

(Que al tiempo de decir á la Regencia que se permi- 
ta la entrada de los 700 pares de zapatos extranjero8 que 
propuso la anterior Regemiia, y á que sccedió ayer V. M., 
se la recomiende la necesidad de procurar que el calzado 
para nuestros ejércitos sea obra de los curtidos y artesa- 
nos nacionales, no olvidándose que Ia Galicia puede por sí 
sola facilitar este artículo con ventaja, si se atiende $ 
aquel reino son loe oaudalss newsarios para este efecb.9 

Entregd el Sr. Larnzabal una biemoria, y son ella el 
sigaienta escrito: 

cLa adjunta Memoria 6 hvor de los indios es un spo- 
yo de las siguientes proposiciones que presento 8 V.. M., 
para que en el caso que merezcan la sprobecion soberana 
sa sirva expedir el correspondiente decreto: 
I l Prhnera. Que sean abolidas las graciea, pensiones, 
salarioa y auaksquiera otros impuestos hechos en el Go- 
bierno anterior, y que nueV~ent6 se hubieren concedido 
en el presente sobre el ramo de aomnnidades de indios, 
sin qae se pueda jamás aplicar Q otro destino que el in- 
mediato á la utilidad y socorro de sus necesidades, como 
está prevenido por las leyes. 

Segunda. Que para el debido cumplimiento del ar- 
tfaulo 25, núm. 6.” de la Constitucion espaãola, coa loe 
fondos de eate ramo, incluyendo loa qua so Lan introdu- 
eido en caja de Consolidacion, se construyan en todos 10s 
pueblos de indloa 6 que pertenezcan, seminarios ó caaaa en 
donde se lss enseae el idioma caeteflsno, leer, escribir y 
contar, y el ~dXdsm0 de la raligion católica, c3n 10 dee 
ti que dispone el art. 364 de -Ir Constitucion. 
j Tsraera. Que sea á cargo de las Diputadones. pro- 
*ne formar los reglamentos y estatutos que deban 
obssrvwse sn e&os seminarios, asf en brden C los maes. 
tross alumno& Modo el más sencillo para la enseñanza 
y gobierno htsrior de los seminarios, con arreglo i dicha 
Yemorla* muo que V. M. adopto la idea. ,--- . ^ 

I 

La comision de Hacienda, con relacion á la pregunta 
que hacia la Regencia sobre si ls tarifa qu8 las Cbrtes 
aprobaron en la sesion do ll de Noviembre, relativa al 
cobro de derechos de los géneros de algodon que se intro- 
dujesen en España, y pudiesen llevarse á la América, de- 
bia servir para la cobranza de los que se adeudasen B su 
entrada y exportacion, 6 solo en oste último caso, opina- 
ba que so contestase á la Regencia que la intenkon do 
las Córtes habia sido aprobar Ia referida tarifa, para que 
sogun ella se cobrase los derechos que adeudasen los gé- 
neros de algodon á su introduccion en España, y al tiem- 
po de exportar los que se hahian permitido conducir á 
América. Y en cuanto á la otra pregunta, contenida en 
el oficio del Ministro, sobre si por la aprobacion de la 
mencionada tarifa habia sido el Bnimo do las Córtos abo- 
lir el derecho de Almirantazgo, como propusie;on los 
vistas en papel de 9 de Agosto, la comision era do sentir 
de que por ahora no debía hacerse novedad eà este im- 
pU3StO. 

Quedó aprobado este dictámen en ambas partes. 

wwza- Qus no siendo los fondos suficientes para la 
perfecsion de estos establecimientos, se autorice S Iss 1 
mismas Diputaaiones pam valerse de aquellos arbitrios 
que sean ProPoreionsdos con las circunstancias de los 
.?ueblos, como Psra que puedan establecerse tsmbion por i 
atbb de Otros airbitrios en los dera& puebloa que carez- z 
wu de 8stosfendoa.o i T’mbi& 10 f& 61 de I8 OOdRfön * Arreglo ds Foa 

&eñor, por el núm. 6.’ delcitado art. 21 se manda 
que desde el año 1830 deberán sabor leer y escribir los 
que de nuevo entren en el ejeraicio de los derechos de 
siudsdanos; y conociendo V. M. que el que manda el fln 
debe proporcionar los medios conducentes al mismo fin, 
por el art. 364 ha dispuesto que en todos los pueblos de 
ia Monarquía se establezcan escuelas do primeras le- 
tras, etc. La educacion es la primera base de las virtu- 
des y de la pública felicidad de los pueblos; y el Gobier- 
no no solo debe proporcionarla y velar sobre ella, sino 
conciliar el menor gravamen posible de los individuos del 
Estado con el socorro de sus necesidades. La ignorancia, 
que particularmente en los indios se halla tan radicada, 
necesita para desterrarla de los medios m&s prontos, ac- 
tivoe y eficaces: dospnss de trescientos años que no han 
salido de un estado infeliz, justo es que V. M., llevando 
al cabo de la perfeccion sus paternales providencias, las 
conduzca á la verdadera felicidad: 6 esto se dirigen las 
proposiciones expuestas. 

Mas como quiera que en las Américas hay otra nu- 
merosa clase del Estado que pide el pan de la instrnc- 
cion, y carece de maestros y arbitrios para conseguirla, 
guiado de los antecedentes principioa, concluyo con esta 
proposicion: 

<Quinta. Que en todos los conventos de regulares se 
pongan escuelas de primeras letras y cátedras de gramá- 
tica castellana y latina, y en loa monasterios de religio- 
sas, conforme al breve expedido por el Sumo Pontífice 
Pio VI, á instancia del Bey D. aárlos IV, se a6ada al es- 
tableoimiento de diahas escuelas la enaeñanaa de las la- 
boros propias del sexo mujeril, siendo B cargo de lsa Di- 
putaciones velar su cumplimiento y dar ouenta d las Cór- 
tee por modio de la Diputscion permanente de los pro- 
gresos de estos establecimientos. 

Cádiz, etc. * 
Al mismo tiempo que estas proposiciones se mhda- 

ron pasar con la Memoria B la comiaion de Constitucion, 
se acordd, B propuesta d8l Sr. Calatrava, aquo antes de 
resolver el Congreso sobre las dos relativas á los fondoa 
de comunidades de los indios,, se pidiese informe al Go- 
bierno. 



.pipW, la 0ua1, en vista del expediente relativo Q la oom- 
petencir entre la Junta superior de Murcia y el ayuuta- 
miento de Marina sobre preferencia en la funcion anual 
del 2 de Mayo, proponia que se comunicase órden á la 
Regencia para que previniese á la Junta provincial y al 
ayuntamiento de Murcia que así en la funcion que moti- 
vaba sus respectivas exposiciones, como en las demás de 
igual naturaleza, asistiesen, colocándose aquella en el 
sitio preferenfe, y bte, interpolándose con sus indivíduos 
los de la aomision del partido, eegun habia propuesto el 
mismo ayuntamiento. 

Se aprobb tambien el dictbmen de la comision de 
Justicia, la cual opinaba que se debia declarar no haber 
lugar 6 lo que proponia el Consejo de Indias en consulta 
de 12 de Mayo del año anterior, relativo al expediente 
seguido entre D. José Fernaudez de Castro y D. Manuel 
José de Reyes, y tres oidores de la Audiencia de Buenoa 
Aires sobre un impreso del referido FernanQs de Castro; 
y que se dijese á la Regencia, á quien debia devolverse la 
consulta, que manifestase al Consejo de Indias que 8n el 
caso 6 que se referia, y en los demás que ocurriesen, se 
arreglase iiteralmente á lo prevenido en el decreto de li- 
bertad de imprenta. 

Continuándose la discnsion del dictámen de la comi- 
sion Ultramarina sobre el sínodo 6 cóngrua alimentaria 
de los curas de Indias en el Perú, de que se di6 cuenta 
ayer, dijo 

El Sr. IlWA YUPABQUI: Señor, en Ia discusion que 
ofreció este expediente en 20 de Junio se ilustró cuanto 
necesita su objeto para haberse tomado entonces una re- 
solucion acertada y justa. Yo expliqué á V. M. mi modo 
de pensar, y las razones en que se fundaban las bases que 
propuse; y si estas se hubiesen examinado con alguna 
calma, se hubiera evitado la reclamacion de la Regencia, 
y la postergacion que ha sufrido un asunto tan recomen- 
dable por su naturalesa y trascendencia. La cnestion es 
sencilla y fácil de determinar. Los naturales eetán rele- 
vados del tributo, y deben pagar el diezmo. Este, colecta- 
do separadamente, es el primer arbitrio destinado á repo- 
ner B los curas el sínodo que tenian consignado en aquel; 
y como no puede ser su5ciente en 81 estado actual de la 
.agricnltura del Perú, para completar la cantidad señala- 
da á cada phrroco, ea preciso que el dt$cit lo llene la 
parte decimal que percibe el Rey, como segundo arbitrio, 
y la Hacienda públioa como tercero; pues no solo está 
obligado á dotar á los rectores de las iglesias, sino que 
interesa á V. M. realizar cuanto antes esta providencis 
por las muchas ventajas que va 6 producir 6 la misma 
Hacienda la libertad que entran Q gozar tan considerable 
número de hombres. Advierto qne algunos señoree temen 
que este nuevo diezmo, que debe pagar 81 indígena, deje 
algun sobrante que entre d aumentar la masa de las ca- 
tedrales. Yo aseguro que este temor es vano, pues aun- 
que en las provincias marítimas, cuyo estado de agricul- 
tura 8s mejor, resultase alguno, buen cuidado tendrá e 
(Gobierno de splioar su valor B las necesidad8s de loa pár, 
ms de la sierra, en donde el rígido frio impide la ve- 
getacion, los habitantes viven miserablemente de sus Po 
bv rnsnnfs&rsrr, y no pudiendo ofrecer p?miciony a 
obmpsioq, ,4 pador rrfre tebien lqr rwW Pnn 
0”“” pal 0743 pdqw w iarpor@h Qt 

no ya he propuesto Q V. Id., se le señale mayor cbngrua 
para que sostenga un teniente, y se consagren mejor y 
:on más cuidado al desempeño de su alto ministerio. Se 
presume que las iglesias de América son ricas, y que sus 
cabildos están bien dotados. Es necesario abandonar este 
ooneepto, y recti5cer las ideas en el particular. Hay en 
verdad iglesias comodísimsmente dotadas; pero son po- 
eas, y en las demás viven los individuos de sus cabildos 
estrechamente si no tienen patrimonio propio, heredado 
de sus fsmilias. No puedo consentir 8n que 88 toque á la 
caja de censos. Los fondos de la de Lima, dimanados de 
tierras que pertenecian antes 6 pueblos de indios, B quis- 
nes ha consumido la oprasion y tiranía, son propiedad de 
estoa, y tienen sus aplicacion8s justas en baneffoio suyo. 
&brrn y sobra& siempre atencioa8s piadosas y muy 
propias de su orígen á que dedicarlos, y seria una injus- 
ticia divertir de su objeto unos fondos que están recla- 
mando ejecutivamente lae notorias necesidades de estos 
hermanos nuestros. 

Veo que lo comision insiste sn au opinion, y que no 
ha tenido presente para este nuevo diathmen mi exposi- 
cion. No me conformo, pues, con él, y como no hay nin- 
guno más interesado que yo en que los naturales de la 
América empiecen B gozar de sus derechos, me inclino $ 
que vuelva el expediente á la comiaion para que con pre- 
sencia de cuanto se ha dicho, se rectidque mu parecer de 
una vez, y pueda tomarse una resolucion que llene las 
miras justas y benéficas que han dado motivo 6 esta de- 
Iiberacion. 

El Sr. P’OMCERRADA: No haber88 contraido la dis- 
cusion al punto único, en mi juicio en el dia, es lo que 
ha hecho tan dudosa la resolucion. Algunos de los seño- 
res preopinantes han dicho claramente que no puede to- 
marse, porque no se tiene la instruccion aeoesrria, sobre 
diezmos, su aplicacion, y sus partícipes, y fundadamente 
la han reclamado; pero en mi juicio hay cuanta constan- 
cia puede exigirse de lo que debe servir de fundamento á 
la resolucion. 

Señor, &de qué ae trata? Unicamente de la dotacion 
de aquellos curas del Perú, 6 quienes por 1s abolioion de 
los tributos ha faltado el sínodo que de ellos se les paga- 
ba. De estos párrocos de indios se trata únicamente, no 
de los demás, que por medios legales, esto 88, los aran- 
celes J costumbres aprobadas, esth dotados. Veamos, 
pues, el motivo que habia para que 6 dichos párrooos se 
les dieran los sinodos de loe tributos. 

Para quitar disputas sobre si los indios debian 6 no 
diezmar como los dem&s, y para dar los Beyes campli- 
miento 8 su deseo de beneficiarlos, s8 maadb por &dula 
sn 12 de Agosto de 1533, que lo que pagaban de diesmo 
los indios ss incluyese ‘8n los tributos, lo qne 88 ratificó 
sn 14 de Setiembre de 1565, y despues en 1603 y 1606, 
8n at8ncion B que oon talee prestaciones pagaban lo su- 
5ciente para sus igleeias y doctrineros. Qued6, por tanto, 
mezclada en 10s tributos la parte de fea diezmos deindios, 
corno di88 el Sr. Solorssno, y por lo mismo situada sn 
ellos la dotacion de los sínodos. 

Hasta el dia los indios no diezman como loe dsm&s, 
y el fiscal del aonsejo d8 Indias, en un largo pedimen- 
to, de que pasó copia B V. M., poponia que se procmra 
MifOrmar á los indios en 1s ps$a de diesmos con 1011 de- 
&, y que para animarlos d ello, ss les propea h ti- 
beriad del tributo. 
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, que de oonsiguimte, extinguido el ramo ds tributos, Is 
caja ~~1 facilite 10s pocos siaodos que se pagaban en el 
Perú, ínterin ee establece, si se tuviere por Conveniente, 
el que los indios diezmen, como pidió el fiscsl en el añO 
anterior. 

~~ esto oreo fundado el dict&men de la comision, 9 
no en que los Reyes percibieran los novenos de los otrofi 
diezmos, cuya distribucion es bien clara en las erecciones 
y leyes, y de que ahora es impertinente tratar, Porque 
la reservacion de tales novenos fué establecida por razon 
del supremo dominio. 

Hay además otra razon en apoyo de esta parte deI 
dlctá;men de la comision, y es el haberse aplicado 6 la CQ- 
fa RsaI el importe de las vacantes, pues si DO padezco 
+vooacion, se aplicaron con carga expresa de proveer 
sn sus casos esta clase de necesidades, como se proveyd 
efectivamente á la iglesia metropolitana de Lima por cé- 
dula de 29 de Abril de 1763. 

El otro medio que la comision propona Io creo muy 
legal y justo. Yo prescindo ahora de si conviene d no que 
se conserven las cajas de comunidad y censos ; pero BU- 
pensto que existan, la comision dice muy bien que de 
ellas deben sacarse los sínodos. De ellaa, dice la ley 14, 
título IV, libro 6.’ de la Recopilacion de Indias, se ha de 
sacar lo que necesiten los indios para pagar sus tributos, 
y por lo mismo se podrán sacar los sínodos qae se pagan 
de los mismos tributos sin gravar la Haeienda pública, y 
sin hacer novedad. 
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La ley 2.’ de dicho título dice que de dichas cajas 
se gaste lo preaiso para el beneficio eomun de todos, y 
nadie puede dudar que es á todos provechosisimo el man- 
tenimiento de los curas y doctrineros. Y por último, la 
ley 15 dice que de dichas cajas se hagan los gastos de 
misiones y seminarios de los indios, y rí todo ello ss may 
an&logo el sostener los curas que los enseñan. 

Por todo lo cual, apruebo que de dichas arcas se sa- 
quen loe sínodos de los pS.rrocos de indios del Perú 6 de 
la caja donde entraban los tributos. 

El Sr. NAVARRETE: Estando ya avanzada la dis- 
cnsion, rolo me oontraigo á deshacer el equívoco ocurri- 
do al Sr. Foncerrada acerca de que los indios del Psrú 
inalaian el pago de los diezmas en el tributo que antes 
satisfaciau, sin hacer alguna otra prestacion en razon de 
aquel ramo. Convengo desde luego en que sata indica- 
cion se halla sostenida por el Solorzano y algunos otros 
autores que se han encargado de los derechos munici- 
pales de AmBrica; mas la prtktica que sin interrupcion 
se observa, se halla muy distante del caso de la doctrina. 
Los indios, pues, satisfacian antee como al presente los 
diezmos como aualesquiera otros indivíduos de distinta 
olass. La única diferencia que ocurre es la de ser el pago 
en la veintena, y no en el diezmo 6 por encapitaciones 
pecuniarias en algunas reducciones, segzln sus antiguos 
J partioulares ajustes con sus antiguos párrocos, siguién. 
doae siempre esta costumbre, que afirmo á V. M. por a 
inmediato aonocimiento que he tenido de ello como agsn 
te fiecal Protector que he sido de Ia Audiencia de Lima 

El Sr- MENDIOLA: SeSor, me opuse al dictámen dl 
Ia comislon auando provocb el decreto de 22 de Julio 
Para We de los dos novenoa decimales que pertenecén a 
RaY Como Patrono ds las iglesias de América, se pagase] 
Ios sínodoe á los Curas, que antes tenian consignados so 
bre el extinguido ramo ds tributoe. Preví que tambien 8, 
opòndria 1aRWncia 6 su cumplimiento; y sn el dia ve. 
TOE verifi-da mi previaion, sin que pueda tener efetc 
@WI daore% P ai Ia nusv8 preaepte &ousIon sobre I( 
Bu@ PropOn@ 18 -8 BegePt$a, 
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Jamás alcanzará esta 6 los dos novenos, porque estos 
Ie pagan por el título muy diverso del reconocimiento al 
latrono que fundd las iglesias, sostuvo 4 los ministros 
rntea que hubiera diezmos, arregló el pago de eetos, los 
:edió despuee B las mismas iglesias, y percibe 10s dos no- 
renos, no para alimentar curas, ni para que se adminis- 
;ren sacramentos, sino sn reconocimiento de1 patronato, 6 
Iue se debió en un principio qud hubiese el resto de ia 
nasa decimal, que es el que se recauda para la congrua 
iecente sustentacion de los ministros del altar; sin que 
hasta ahora haya ocurrido á alguno que sea contra la in- 
tancion de 10s que ofrecen los diezmos este justo recono- 
cimiento al patrono, asi como lo es sin duda alguna que 
el resto se destine en objeto diverso de la administracion 
de sacramentos. 

e 
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Nunca convendria yo en Ia medida que propone el 
Sr. Foncerrada para que los indios paguen diezmos CO- 
mo en consecuencia del relevo del tributo. En su diezmo 
se intrresaria la Hacienda pública, 10s Obispos, IOS canb- 
nigos, la fábrica de la iglesia, y nunca los curas; con que 
deepues de gravados los indios peor que con el tributo, 
no se consultaria á la necesidad del sinodo r5 cbngrua de 
ouras de que ahora se trata. Pero siendo inconcusa su 
obligaoios de pagar á aua minietrorr que loa enseB1sm1~ OODT 

Los diazmos se pagan para Ia cdngrua sustentacion de 
los ministros de los sacramentos; más en el entretan% 
3e les han dado diversos destinos en su principio , porque 
10 eran sufleientes: despues, por seguir en la antigua cos- 
:umbre, se toleró que los curas fuesen pagados de las 
>b!aciones de loa deles, que para que fuesen moderadas, 
fe mandaron arancelar con aprobacion de las respectivas 
Padienciss 6 Cancillerías, todavía con mayor moderacion, 
Bespacto de loa indioe, atendido su gravámen, ahora ex- 
Finguido, de pagar tribnto. Estos aranceles se variaban 
)recisamente de cuando en cuando, conforme á la altera - 
:ion de loe precios de las cosas, para que siempre las 
obligaciones sufragasen al objeto de la cóngrua sustenta- 
Son. 

Ea el dia tenemos 1s novedad de que los indios no 
bagan tributos; que falta el ramo de donde se completa- 
ba 6 los caras el déficit de las oblaciones, habiendo an- 
es visto que estas eran escasas respecto 6 los indios por 
DE tributos que pagaban, y que ahora no pagan; no hay 
le consecuencia el menor inconveniente para que, aten- 
lida el alivio que resulta en los mismos indios, los Obis- 
10s arreglen los aranceles de sus oblaciones para que 
egun las últimas circunstancias, logren su cóngrua mo- 
.erada sustentacion. Tal es mi dictSmen en el ínterin no 
e tmte de1 total arreglo de los diezmos , como propuso 
, V. M. la comision de Hacienda, sin que parcialmente 
e pueda tocar en ellos, pero mucho menos en los dos no- 
‘enos del Real patronato. 

Si la parte de diezmos que percibe Ia Hacienda públi- 
a reporta el gravámen de sustentar B los ministros de la 
loetrina, como supone la comiaion, no es por otra mzon 
ino porque con el mismo objeto se contribuyen y recau- 
lan todos los diezmos; es así que tambien son diezmos los 
lue perciben los Obispos y capítulos de las iglesias cate- 
lrales, luego por 1s misma razon deberian contribnir estos 
i los curas, y no solamente la Hacienda pública por la 
nenor parte que percibe. Y si todavía estamos en el caso 
le alterar la diatribucion de diezmos por las razones que 
1an empleado á su favor 10s Obispos y canónigos, sien- 
Lo de tanto peso la de atender á los gastos de la presen- 
;e guerra, que gravita sobre Ia Hacienda pública, no hay 
‘azon para que por el!a haya de comenzar Ia resistida re- 
Orma general de la distribucion de diezmos. 
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fissan y administran, no pagando, como no pagan diez- 
mos, ni tampoco tributos en el dia, es fuera de toda au- 
da que sus oblaciones deben arreglarse á Ia cóngrua SUS 

tentacion que faki á sus ministros por aliviarlos 6 elloi 
de los tributos; que el pago de estos ha dejado de influir 
sn la moderacion anterior, y que estamos en el caso qU6 
previenen las leyes de que los Obispos alteren conforme $ 
las circunstancias, y con aprobacion de las Audienciasl 
los aranceles de dichas oblaciones. 

El Sr. GALLEGO: Señor, es bien particular que al 
cabo de una discusion harto dilatada, y despues de haber 
hablado varios sefíores americanos, ya con el objeto de 
aclarar la materia, ya con el de deshacer equivocaciones, 
no sepamos todavia cbmo se manejan los diezmos en Li- 
ma, si el Rey ó la Nacion perciben muchos d pocos, si se 
sepultan en los acervos capitulares y episcopales, 6 si lle- 
ga alguna parte 8 manos de los curas. Ignorándose todo 
esto, como yo confieso ignorarlo, no será muy f&il dis- 
poner acertadamente el medio de indemnizar 6 los pirro- 
cos de lo que se ha menoscabado de su cóngrua por la 
abolicion del tributo de los indios; pero lo que 8s fácil, 
aun cuando esto se ignore, es demostrar que el que la 
comision propone no es conforme á regla alguna d8 equi- 
dad ni de justicia. Se clamó contra el tributo de los in- 
dios, se oyb tratar de inhumana, de repugnante y de ver- 
gonzosa dicha contribucion, y las Córtes la abolieron con 
la condicion de buscar un medio mbs cdmodo y decente 
de suplir este dl@t que resulta al Erario público. No 
ha ocurrido hasta ahora d ninguno de los Sres. Diputa- 
dos que conocen aquel país, proponer alguno qU8 se di- 
rija al reintegro de dicho desfalco, aun cuando se han 
hecho proposiciones con el fin de no defraudar á los CU- 

ras de la parke del tributo abolido en que tenirn una COn- 
signacion. NO hay cosa más justa que compIetar aI pár- 
roco su cdngrua, si por otra providencia se le ha dismi- 
nuido; pero ide qué modo lo hace la comision? Queriendo 
que la Hacienda pública no solo quede defraudada de las 
sumas que recogia del tributo despues de ceder parte á 
10s curas, sino que de sus caudales COmpl8t8 6 estos lo 
que por la abolicion han perdido. iEn qué razones de jus- 
ticia está fundado este dictámen? En la única y especio- 
sa de que el Rey es en aquella diócesis perceptor de diez - 
mos. Pero yo pregunto: jes 81 Rey el solo perceptor de los 
diezmos? Por lo que expone la Regencia, y por lo que han 
dicho los mismos señores en sus discursos, se ve que el 
Rey-no solamente no es el único perceptor, sino que lo es 
de una pequeña parte, y que la mayor pertenece á los 
cabildos y Obispos. iPor qué, pues el Rey, 6 quien cabe 
la menor porcion de los diezmos, ha de sufrir solo todo el 
gravbmen? Es cosa indudable que de loa diezmos se ha de 
dotar á los curas, de manera qUe tengan lo necesario para 
vivir, porque no fueron instituidos para otro objeto que 
mantener el culto. iPero no será lo m6s jasto que de to- 
da la masa decimal se extraiga lo necesario para comple- 
tar la cóngrua á IOS ministros indotados, p qU8, hecho 
eeh, se haga la distribucion entre todos los partícipes se- 
Sun á cada ano corresponde? A mí me parece muy con- 
forme S razon lo que expone la Regencia. Ni me atreveré 
tampoco á decir que no lo sea lo que ha propuesto el se- 
ñor Meudiols. Mas si ninguno de estos medios se aproba- 
ae, insietird siempre en que se .deSeChe el que indica la 
co&ion, y se mande lo que acabo de proponer: 88 decir, 
que de toda la masa decimal del arzobispado de Lima se 
deduzca Ia cantidad necesaria para indemnizar & los cu- 

, ras incóngraos de lo que han perdido por la abolicion del 
tributo de los indioe, J que despnas se haga la dietribn- 
cion entre todoa 10s gne 6 alla ti- QrWho, legan barrk 
Man w hrya prwticsdc, 

El Sr. GUEREfiA: Trkse de arbitrios qne sufrad 
guen para la dotacion de los pdrrocos de indios en el reino 
del Perú, por haberse quitado el tributo de que se dedu- 
cia. En otra ocasion opiné que por las respectivas autori- 
dades, y con prévio conocimiento de causa, podfan for- 
marse aranceles 6 tasaciones sinodales para exigir á los 
feligreses unas contribuciones moderadas. DeseanFa este 
dictámen en lo que se practica con buen éxito en la Amé- 
rica septentrional en virtud de repetidas soberanas reso- 
luciones, ya en las parroquias que ee componen solamen- 
te de indios, ya en las que hay familias de todas calida- 
des, y tambien en que si se contase con los castro nove- 
nos del diezmo, que llaman beneficiales, sobre el perjuicio 
que experimentaban los cabildos, y aun 81 Erario público, 
no se conseguia otra cosa que la indotacion de los propios 
curas y el daño de los parroquianos. Los curas, pues, por 
los deSman8s y acaecimientos infaustos ocurridos en las 
Américas, no cogerian el arzobispado de Méjico que es el 
de mayor renta decimal z ni 300 pesos fuertes para BOLS- 
tentarse, al paso que con la cobranza de sus aranceladas 
obvenciones, no solo subsisten, sino que, con indisputable 
utilidad de sus súbditos, pagan competente número de 
ministros; fomentan las escuelas de educacion piadosa; 
socorren enfermos y mendigos; contribuyen con subsidios 
y donativos extraordinarios para las recomendables ur- 
gencias de la Nacion, y ayudan mucho para el decoro del 
culto y de los templos con una magnificencia que es no- 
toria, por lo menos en muchos lugares de Nueva-España, 
en donde serví distintos curatos. 

Para desenvolver m& esta idea discurramos contrai- 
damente á los novenos decimales. Los que hoy percibe el 
Rey, por el último extraordinario que de la gruesa inte- 
gra se descuenta á su favor, pueden decirse cuatro, com- 
parados con IOS dOS que antiguamente recibia. Mas este 
aumento y la agregacion de los novenos, que titulan be- 
neficiales, aunque por los infortanios del dia no hubiesen 
desmerecido, y vean á lo lejos su restablecimiento y pro- 
gresiva prosperidad, y aunque compusieran en la iglesia 
d8 más renta un fondo de 100.000 pesos, nunca estobas- 
taria para dote de doscientos y tantos curatos que hay ea 
los obispados pingües, 6 menos de que loa parroquianos 
sigan contribuyendo los estipendios asignados, y de con- 
siguiente no se conseguia el fln de libertarlos absolata- 
mente. 

No se ocultaron estas dificultades d la ordenanza de 
intendencias que con escrupuloso detenimiento y exámen 
ze formó para el gobierno de ambas Américaa. Previene 
por lo mismo en el art. 171, que 8s la obhgacion d8 los 
:abildos eclesiásticos dotar los curatos de sus respectivas 
iiócesis, ccuando 10s productos de los mismos diezmos 
zean suficientes para verifIcarlo.* Por desgracia, ni hemos 
Ilegado 6 este término, ni los sucesos posteriores lo acer- 
Lan, pues en las catedrales de Indias hay muchas que to- 
davía no completan el corto número de la ereccion, y 
otras 811 que sus capitulares disfrutan una renta muy ea- 
:asa y reducida. 

Con relacion B este objeto ha indicado un eeñor preopi- 
nante, que las razones que se producen de los diezmos, se 
conciben con oscuridad y de modo que no pueda conocer- 
3e su inexactitud, y por otro se ha entendido que no hay 
:onstancia de la dietribucioo. Sobre uno y otro diré para 
hacer justicia á los Prelados y cabildos. En cuanto 6 lo 
primero, que de la Península estoy informado de la fldeli, 
iad, pureza y buen manejo de estos cuerpos respetables- 
J por lo respectivo 6, las Amdricas, puede asegUrafue, sin 
equívocacion, que puestos por el Bey los contadorea de 
diezmo@, formadw por srtoa xniaietroa lu cuentaa ds ~UIUJ= 
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ti ge oobq J ppga á los Obìspos, dignidades, c~~nigos, 
y ad al pertiguero, pasados despues los planelr de cuanto 
resulta al tial Tribunal 6 Contaduría general, y Por &te 
al Supremo Gobierno, no hay motivo racional de SOsp8- 
char que los canónigos y demás interesados i;lfluyesen en 
que 81 aeunto se tratara con algun disfraz d encuhri- 
miento. 

MOROS ca.bida tiene éste en lo segundo, 6 en la distri- 
hucion de dichas rentas. Ella, pues, se hace aplicando 8us 
respectivas porciones al Rey, & los Prelados, d los cabil- 
dos, B la f&brica y hospitales, conforme á la erewion de 
las iglesias que aprobó la Santa Sede, y cuya Puntual ob- 
serv8ncia ordenan las leyes de Indias y los Concilios eme - 
ricanos. 

LU erpwstsq reflexiones y otras muchas no se esca- 
paron 6 la previeion del Cbdigo de intendentes. Ellas le 
hicieron conocer la necesidad de que los feligreses contri- 
buyan con preataqiones moderadas; pero que basten para 
el sustento de los que de UQ modo tsn distinguido loa 
Miaten, como son sus paetores, y por tanto ordena en el 
prt. 172 que para evitar el abuso de que se lleven á los 
;qdios exqesivos derechos parroquiales, se mandaron diri- 
gir órdentu, bien estrechas á los M. RÍOS. Arzobispos y 
Rdos. Obispos, previniendo entre otras cosa8 se formasen 
arancel8s equitativos J arreglados á la pobreza de aque-. 
llos naturales: diipoeicion ciertamente conforme á la ra- 
zon y B todo derecho pgr la su+ancia y por el modo. En 
lo sustancial, pues, interviene (segun se explica 81 angé- 
lico doctor Santo Tomás) una obligacion de parte de los 
pueblos, apoyada en las leyes uatucales J divinas, de com- 
pensar á los ministros del santuario el trabajo que gene- 
rosfrmente aonssgran á BU direccion é intereses eternos. 
No por otro motivo, preguntaba San Pablo: asi nosotros 
cultivamos y dispensamos el mantenimiento espiritual, 
&qué mucho es que recibamos el corporal?, Así es que no 
se creyeron inmunes 6 libres de semejante contribucion ni 
los egipcios reepecto de 811s sacerdotes, ni loa étnicos con 
los de SUS falsos dioses, ni los árabes con sus agoreros, 
ni los gentiles con Hércules. 

Indultados, por otra parte, los indios del tributo, de 
las alcabalas, y en lo general de los diezmos, siempre que 
ae eximiesen de una moderada Contribucion á SUB peto- 

res, sobre el daño que resentirian en el adelantamiento de 
sus Propios intereses, porque 86 harian UUOB holgazanas, 
de mal 8jemplo para au hijoa, faltaria un medio para que 
reconociesen Q Bus párrocos, y estos (como desean la8 le- 
yes de Mise) les contuvieran en sua reducciones, evitan- 
do SU divagacion y procurando tambien el aumento y me- 
jora de sus poblaciones. P por último, el arbitrio que pre- 
viene la ordenanza de intendentes de que los diocesanoê 
formea arauC810s equitativoa, si es arreglado por la 8u8- 
tancia, PO lo es menos por el modo. Los Obispos que, CO 
mo párrocos mayores de sus obispados, tienen B la vista 1~ 
loaalidad, industriosa ocupacion, carkcter y demás oondi- 
Cion88 de 10s contribuyentes, conocen las pensiones que 
aia agravio de la equidad, pueden sufrir, y sobre todo, ( 
su8 PrgCtiCOa conocimientos comete el Concilio de Trentc 
la union, diviaion d supresion de parroquias y beneficio1 
inc6n~rUOss POrque á más de tocar esto 6 su instituto : 
sollcitud Pastor& supone que con las Visitas y por otro 
caminos a6anzan la wrtidumbre de los hechos que debe] 
irdhir en e1 ahrtO- Mi voto, Pr tanto, 88 raduae á qn 
sn 8sk parte ae doPte el temperamento que propone e 
O”qo ds R8W% W CuancO á que el asusto ae dirij 
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Ios jefeg del Perú, á efecto de que los Rdos. Ob&ws, 
dos los curas y demás informes que estimen necesarios, 
preglen este importante y delicado negocio. 8 

Habiendo preguntado, á peticion del Sr. Morales Ga- 
3go, ai el asunto estaba suficientemente discutido, ae 
:clarb por la afirmativa; y leida otra vez la consulta de 
Begencia, y d peticion del Sr. Alcocer el di:támen de 
Comision, se procedió 8 la votacion, en la que, dea- 

probado éste, se aprobó lo que proponia la Regencia y re- 
Ilta del mismo dictámen dqla comisioo . 

.< <, 

La comision de Supreaion de empleos, exponiendo gu 
ictámen acerca de las lista8 que se le pasaron de los em- 
[eos y graoias ech38i&icss J seculares que por el Minis- 
‘0 de Gracia y Justicia habia proviato el Consejo de Re- 
sncia durante el mes de Octubre, despues de varia8 re- 
sxiones sobre lo acordado por el Congreso en órden B la 
rovisionde empleos, opinaba que no debia llevarse á efec- 
1 la gracia hecha en fuvor de D. Miguel Bravo del Ri- 
3ro, de optar á la primera plaza que vacase de alcalde 
31 crimen de la Audiencia de Lima, sin necesidad de nue- 
> decreto, por estar en contradiccion con las resolu@o - 
3s de las Córtes, así con respecto á la abolicion de pla- 
c8 supernumerarias, corno en órden á lo prevenido en el 
rtículo 7.’ del reglamento provisional para el aopsejo de 
,egencia. 

Se opusieron á esté dict8men los Sres. Ostolaza y 
avarrete, manifestando lou méritos p servicios de D. Mí- 
uel Bravo, y lascircunstancias que conciliaban esta gra- 
la con las resolucion$a del Congreso; y por último, $8 re- 
llviú, B propuesta del Sr. Argüelles, que -3f! pidiese in- 
Irme á la Regencia. 

Presentb la comieioq de Guarra su dictámen sobre la 
erogacion del art. 102, título X, tratgdo 8.’ de lp orde- 
anza general del ejército, y en su cogawuencia la ai- 
buiente minuta de decreto: 

B Atendiendo laa C6rte.s generales y erpaordioariag B 
3s gravísimos perjuicios que causa B la discipliug de lps 
jércitos la observancia del art. 112, tituioX,tr)tadq 8.’ 
le la ordenanza general del ejército de 1’768, haq v&do 
#n derogarle durante la present8 guerra; y en su copse- 
,uencia, decretan que la faltade pan,prest y ve-stuario no 
lisculpa al soldado del abandono de sus banderqs. y que 
,odo desertor de las ejércitos de campaña y plapas, 6 
meatos bependientes de ellos, queda sujeto irremisible- 
nente B la pena capital durante la presente guerrq; ex- 
:eptuando el caso dnico en que pueda justificar plena- 
nerita, que despuesde apurado8 todos lo8 recursos y acu- 
lir á su8 jefes, se halló en la necesidad extrema de pere- 
?er por falta de alimento; y aun en dicho oaso tendró 18 
Bbligacion de presentarse en su cuerpo dentro del pre$íao 
kmino de tercero dia, pasado el cual se tendrá Por oon- 
3umada BU deaercion. La Regeocia lo tendrá entendi- 
lo, etc., 

Diflribse para m&%ma la diecusion de este asunto. 

Be levantó la seoion. 
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